
Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 36 del vigente Reglamento Ge-
neral de policía de espectáculos públicos y actividades re-
creativas, a fin de que quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad de referencia puedan formu-
lar, por escrito, que presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pertinentes, durante el plazo
de diez días hábiles .

Calasparra, 23 de mayo de 1997 .-El Alcalde, Juan
Fernández Montoya .

Número 7549

ALCANTARILLA

EDICT O

Aprobación definitiva de l Estudio de Detalle de la
U.E. 2c.8 "Furfural" promovido por Profusa

El Pleno de la Corporación en sesión celebrada el 28
de abril de 1997, acordó apróbaz definitivamente el Estu-
dio de detalle de la U .E . 2c .8 "Furfural", promovido por
Profusa.

Dicho acuerdo agota la vía administrativa y contra el
mismo cabe interponer recurso contencioso administrati-
vo ante el Tribunal Superior de Justicia de Marcia en el
plazo de dos meses a contar desde su publicación, siendo
preciso en ese caso efectuar, de conformidad con el ar-
tículo 110.3 de la Ley 30/92, comunicación previa ante
este Ayuntamiento .

Alcantarilla, 20 de mayo de 1997 .-El Alcalde,
P . D ., Gregorio Alburquerque Ros .

Número 75f>0

MURCIA

Gestión Tributaria

E DI CT O

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento, se han aprobado las siguientes
liquidaciones de Impuesto sobre el Incremento de Valor
de los Terrenos de Naturaleza Urbana cuyos números
de expedientes, sujetos pasivos y cuotas tributarias se
indican :

Expedi ente Sujeto p as ivo C u ota tributaria

00861 3/89/PV Alfaro Portero, Carmen 1 .593 . 1 94 pt as .
006 106/89/PV Be lmon te Frutos, Alfo nso 101 .864 ptas.
006106/89/ID Belmonte Frutos, Al fo nso 71 . 098 ptas .
004206/93NT Campuzan o Peñazanda , Juan 9 .6 2 6 p[a s .
004847/91NT Cegarra Sánchez, José 444 .7 2 6 ptas .
104847/91 /VT Cega rra Sánchez, José 417 .98 0 pt a s .

Expedi e n te Sujeto pa si vo C uota tributaria

11 4847/91NT Ceg arra Sán chez, José 5.000 p[as .
111947/95 /VT Fran co Mar tínez Joaquín

(22304327 ) 56 .900 p ta s .
005 161 /91/VT Jiménez Carrile ro, María 43 1 .644 ptas .
003961/91/VT Lóp e z García, Em il i o

(22 1 77428) 76. 507 ptas .
1 14 756/93NT López García, María

(22335717 ) 16 3 .958 ptas .

124756/93/VT López García, Mazí a
(22335717) 5 A00 pta s .

003635/951VT Martínez Lorente, Vicente 6.3 24 ptas .
004039/90NT Nicolás García, Rafa el

((22438992) 11 .656 ptas .
000565/92/VT Plana S oto, R o sario 4 2 . 939 ptas .
000597 /95NT Ramírez Lópe z, Francisco 26.390 ptas .
1 0 1 765/90/VT Rub io Pére z, Baldomero 1 3 .995 ptas.
005350/89/PV S . Marino Cía. Inversi o .

Inmobiliarias 2.161 . 15 3 p tas .
007 1 97/91/VT Serna Bernal , Pedr o 6 1 .425 ptas .

004009/911V T Serrano Ayala, Carmen 2 6 0 . 908 ptas .
00 1 1 20 /9 3NT Siete Dúp lex , S .L. 3 249 pta s .

Los interesados debe rán hacer efectivas estas cuotas
en la Tesorería Municipal , G lorieta de España, 1 , en los
siguientes plazos :

a) Si el presente edicto se publicase entre los días 1 y
15 de l mes, desde l a fecha de publicac ión hasta el d ía 5
del mes siguiente o el inmediato hábil pos terior .

b) Si el p resente edicto se publicase entre los días 16
y últ imo de l mes, desde la fecha de pub l icac ión hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmed iato háb il posterior .

Transcurrido dicho p lazo se procederá al cobro por
la vía de apremio .

Contra dichas liquidaciones puede interpone rse ante
esta Corporación recurso de repos ición dentro de l plazo
de un mes, desde la publicac ión del presente ed icto, con-
forme a los artículos 108 de la Ley 7/85, Básica de Régi-
men local y 1 4 .4 de la Ley 39/88, sobre Haciendas Loca-
les, sin pequicio de que los in teresados pueda n interponer
cualquier otro recurso .

Contra la denegación expre sa o tácita del recurso de
repo s ición , se podrá interponer an te la Sala de lo C onten -
c ioso Admini strativo del T ribunal Superior de Ju sticia de
la Reg ión de Murcia , recurso contenci oso-admini s [r ativo ,
conforme al artículo 58 de la Ley reguladora de di cha Ju- .
risdicc ión .

La interposición de recursos no paraliza el proce-
dimiento de cobro, debiendo hacerse efectiva la deuda o
aportar garantía en los términos legalmente establecidos .

Lo que se hace público de acuerdo con lo d ispuesto
en el a r tícu lo 59, 4, de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico
de las Administraciones Púb licas y del Procedimien to Ad-
ministrativo Co mún .

Murcia, 13 de mayo de 1997.-El Alcalde .


